
Número 142 

Gobierno Municipal de Guaynabo 
Asamblea Municipal 

ORDENANZA 

Serie 1999-2000 Presentada por: Administración 

PARA ENMENDAR LA SECCION 1RA. DE LA ORDENANZA NUMERO 127, SERIE 1999-2000, LA CUAL AUTORIZA EL ARRENDAMIENTO DEL ESTACIONAMIENTO DEL PASEO TABLADO LIBRE DEL REQUISITO DE SUBASTA PUBLICA, Y PARA OTROS FINES. 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

POR TANTO 

Sección Ira. 

Sección 2da. 

Sección 3ra. 

El día 17 de marzo de 2000, esta Honorable Asamblea aprobó la Ordenanza número 127, Serie 1999-2000, la cual autoriza el arrendamiento del Estacionamiento del Paseo Tablado. 

Luego de ser aprobada la Ordenanza antes indicada se hace necesario enmendar una de sus disposiciones. 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, PUERTO RICO, REUNIDA EN SESION EXTRAORDINARIA HOY, DIA 3 DE MAYO DE 2000. 

Enmendar, como por la presente se enmienda, la Sección primera de la Ordenanza número 1~7, Serie 1999-2000, para que lea de la siguiente manera: 

Autorizar, como por la presente se autoriza, al Municipio de Guaynabo a arrendar el estacionamiento y tarima localizados dentro de las facilidades del Paseo Tablado con un canon mínimo por actividad de $1,000.00 libre del requisito de subasta pública para aquellas entidades, personas o agrupaciones que soliciten el uso de dicha facilidad. Estas disposiciones no serán de aplicabilidad al Equipo de Balloon Mets, Inc. durante la temporada de Baloncesto Nacional, la cual será durante el período de mayo hasta agosto, por lo cual dicho equipo pagará un canon de arrendamiento de $200.00 por juego por el uso del estacionamiento. De cualificar dicho equipo a la serie post temporada, se le extenderá el canon de arrendamiento hasta el mes de septiembre. 
La Directora del Departamento de Recreación y Deportes coordinará con su calendario de actividades en las (acilidades del Paseo Tablado con el propósito de que las fechas de las actividades no conflijan con los juegos de baloncesto durante la temporada de mayo a agosto. 

Todas las demás disposiciones de la Ordenanza número 127, Serie 1999-2000, que no estén en conflicto con lo aquí establecido permanecerán con toda fuerza y vigor. 

Esta Ordenanza, por ser de carácter urgente, comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación y copia de la misma le será enviada a los funcionarios estatales y municipales que corresponda para los fines de rigor. 



Ordenanza Núm. 142 2 Serie 1999-2000 

~~SIDENTA SECRETARIA 

Fue aprobada por el Hon. Héctor O'Neill ~arcía, Alcalde, el día 4 de mayo de 2000. 
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Cobi~rnoMunicipál de Guayriabo' 
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· Milagro~ Pabón· 
-P t:esidenta: 

Asamblea·Multicipal · 
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YO, SRA. ASUNCION CASTRO DE LOPEZ~ Secretar-ia de la AsambÍe.'a· Hunieip~l · ~e 
Guaynabo~ Puerto Ríe~, _ por medio de la presente certifico que la qu~ antecede _· 
e .::; -u-l-la - · ·.e·, . ..... ·d , "...J -..T~ · 1 · ,_;... 0--~- 1r\nr. "lnnn . . ·--b-·d 
~ copla. .L leJ... y exacLa e J...a vruenanza l'llillü. .L'-+.L., u el .Le .L ':::1':::1':::1- L. u u u:, apL·y a a 

por . la 'Asamblea e.i1 su se.siÓI). extraordinaria del día 3 de. mayo de. 2000. 

CERTifiCO, ADEl .. iAS:, que la rilisrfla fue apro.bada por."2 rüayor ía de los r~.i~iflb-rüs · 
pr!2-~:ieí1tes · ei1 dicl1a .ses ÍÓi1, los Hüi1S. 

Hilagros Pabón 
Elsie Dro~ Rodríguez 
Aníbal Aponte. Rodríguez 
Frartcisco Nieves Figue.roa 
Carmen Delgado Horale.s 
Wilfre.do Hira~da Irlanda 
Haggie Girtés · Montalvo 

Voto abs~enido de. la Hans. 

Car~en ~lbria Be.rríos 

Fue. aprobada por el Hon . 
.l _ · ') " " " ue _L.UUU • 

Aida H. Hárque.z Ibáfie.~ 

Juan· A. 
Lillian 

Hartíne.z Cintrón 
n · T.! -- .:: -- - - ' . T .::. __ 
!\. • ..J.LUleuez.. Lupez.. 

Carlos Vi· ·. Santos Oteró 
Ramón Ruiz Sánche.z 

:Ltiis Carl6s Haldoriado Padilla 
Guille:cmo U1·bina Hachuca 

Héctor O'Ne.ill Garcia, Alcalde., el· día 4 de mayo 

. Y PARA QUE ASI CONSTE, expido la preseii·te ce.1·tificación bajo nn firma .y ~l 
sello oficial de. . esta municipalidad en Guaynabo, Pue1·to Rico, a · los 4 días del 
mes de ·mayo del año 2000. 
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Secretaria Asamblea Municipal 

Call Box 7885, Guaynabo, Puerto Rico 00970. Tel. 720-4134. Ext. 3601/Fax 790-1616 


